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Doctor Héctor Fernando Moure y Doctora Anunciación “Aída” Cardillo de Moure:  

Personalidades Destacadas 

 

Artículo 1º.- Objeto. Se declaran Personalidad Destacada, en el marco de lo establecido en el 

artículo 7º de la ley A nº 4508, al Doctor Héctor Fernando Moure y a la Doctora Anunciación 

“Aída” Cardillo de Moure, por sus obras y extensas trayectorias en el campo de la salud 

desarrolladas de forma sobresaliente y con el más alto compromiso social y comunitario. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

 

 

FIRMANTES: 

WERETILNECK.- Lutz.- 


